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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EDUARDO JARAMILLO LONDOÑO 

DEMANDADOS CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00200 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUDES. 

 

En atención a la solitud que mediante el memorial que antecede efectuó el 

apoderado de la parte demandante, SE ORDENA oficiar a la SUBSECRETARÍA 

LEGAL (MOVILIDAD) de la ALCALDÍA DE MEDELLÍN a fin de que se sirva dar 

respuesta a los oficios Nos. 462 y 463 del 18 de julio de 2022, mediante los cuales 

se comunicó el embargo de los vehículos de placas JCS 303 y JIW 774.  

 

Se precisa, que los mencionados oficios fueron remitidos por parte de la 

Subsecretaría de Gestión Humana de la Alcaldía de Medellín al correo electrónico 

serviciosdecorrespondencia@medellin.gov.co, por lo que se remitirá al mismo el 

oficio correspondiente con copia de aquellos. 

 

Así mismo, SE ORDENA oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE 

GUACHUCAL, Departamento de NARIÑO, a fin de que proceda a dar respuesta al 

oficio N°461 de junio de 2022, mediante el cual se ordenó el embargo del vehículo 

de placas BRX 715. 

 

Dicho oficio fue remitido por competencia por parte de la Secretaria de Tránsito de 

Envigado debido a que el vehículo estaba registrado en la Secretaria de Tránsito del 

municipio de GUACHUCAL – NARIÑO. 

 

Ahora bien, solicita también el apoderado de la parte demandante que se decrete el 

secuestro del bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 029-37028 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetran Antioquia; no 

obstante, dicha cautela ya fue decretada y el despacho comisorio fue devuelto por 
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el comisionado debido a que no se aportó el certificado de libertad y tradición del 

bien raíz. 

 

Por lo anterior, SE ORDENA expedir nuevamente el despacho comisorio, conforme 

fuere ordenado mediante auto calendado 8 de septiembre de 2022 (Archivo 44 C 

2). 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _047___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de abril de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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